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De conformidad con lo dispuesto en el art. 69.3 del Decre-
to 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento Forestal de Andalucía, se invita a cuantas per-
sonas estén interesadas, a presentar solicitudes concurrentes
por espacio de treinta días, a contar desde el siguiente al
de publicación del presente anuncio.

Lugar de presentación: Registro General de entrada de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sito en C/ San-
lúcar de Barrameda, 3 de Huelva, C.P. 21071.

Huelva, 18 de septiembre de 2003.- El Delegado, Justo
Mañas Alcón.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Dependencia Regional de Inspección,
sobre comunicación de actos de procedimiento ins-
pector referidos a la entidad Almacenes López Espi-
nosa, SL, y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la
redacción dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997,
de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado») número 313,
de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas
no imputables a la Administración Tributaria, por el presente
anuncio se cita a los obligados tributarios que se relacionan,
para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos cuya naturaleza y núm. de expediente se especifican
en relación adjunta.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA), en horario de nueve a catorce,
de lunes a viernes, en las oficinas de esta Dependencia Regio-
nal de Inspección sitas en la dirección que en cada caso se
señala a continuación.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Código oficina Sede Lugar de comparecencia

14600 Córdoba Avda. Gran Capitán, 8
53600 Jerez Plaza de Las Marinas, 1
41850 Sevilla Avda. República Argentina, 23
04600 Almería Paseo de Almería, 69-6.ª
41600 Sevilla Tomás de Ibarra, 36

Sevilla, 15 de octubre de 2003.- El Inspector Regional
Adjunto, Enrique García Aparicio.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.
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Córdoba, 7 de octubre de 2003.- El Teniente de Alcalde
de Personal, Salud y Consumo, Francisco Martínez Moreno.
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AYUNTAMIENTO DE LUCENA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION, EN PROPIEDAD, DE OCHO PLA-
ZAS DE POLICIA (7 POR EL SISTEMA DE OPOSICION LIBRE
Y UNA MEDIANTE MOVILIDAD SIN ASCENSO, POR EL SIS-

TEMA DE CONCURSO DE MERITOS)

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, de 8 plazas, vacantes en la plantilla de fun-
cionarios de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Clase Policía Local y que se encuentran incluidas en la Oferta
de Empleo Público del ejercicio 2002; siete de ellas por el
sistema de oposición libre y una por el sistema de movilidad
sin ascenso (concurso de méritos).

1.2. De conformidad con el artículo 24 del Decreto
201/2003, de 8 de julio, de la Consejería de Gobernación,
si la plaza reservada para movilidad sin ascenso no se pudiera
proveer por falta de solicitudes o porque fuera declarada desier-
ta, se acumulará a las de oposición libre.

1.3. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con la
categoría de Policía, conforme determina el artículo 18 de

la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de
las Policías Locales de Andalucía, se encuadran en el Grupo D
del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, sin perjuicio de lo
establecido en la disposición transitoria primera de la citada
Ley 13/2001.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía; Decreto 201/2003, de 8 de
julio, de la Consejería de Gobernación; Orden de 14 de noviem-
bre de 2000, de la Consejería de Gobernación, por lo que
se establecen las pruebas para el acceso a las distintas cate-
gorías de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía, modi-
ficada parcialmente por la Orden de 14 de febrero de 2002,
y en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local;
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado; y Real Decreto 896/1991, de 7 junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

3.1. Para los que opten por el sistema de movilidad sin
ascenso (concurso de méritos):

- Ostentar el nombramiento de funcionario de carrera
como Policía Local de cualquier Entidad Local de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en la categoría de Policía, con una
antigüedad de 5 años en la misma y faltar más de 10 años
para el cumplimiento de la edad que determinaría el pase
a la segunda actividad.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
con anterioridad al nombramiento.

3.2. Para los que opten por el sistema de oposición libre:

a) Tener nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios
de carrera de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía,
estarán exentos de cumplir este requisito, de conformidad con
el artículo 42.5 de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado en Educación
Secundaria o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción, de
las clases A y B, con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).


